
[50] Ley 1607 de 2012, "por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras
disposiciones". Artículo 36. "Durante el transcurso del año 2013, se otorgará a las Madres
Comunitarias y Sustitutas una beca equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. De
manera progresiva durante los años 2013, se diseñarán y adoptarán diferentes modalidades de
vinculación, en procura de garantizar a todas las madres comunitarias el salario mínimo legal
mensual vigente, sin que lo anterior implique otorgarles la calidad de funcionarias públicas. || La
segunda etapa para el reconocimiento del salario mínimo para las madres comunitarias se hará a
partir de la vigencia 2014. Durante ese año, todas las Madres Comunitarias estarán formalizadas
laboralmente y devengarán un salario mínimo o su equivalente de acuerdo con el tiempo de
dedicación al Programa. Las madres sustitutas recibirán una bonificación equivalente al salario
mínimo del 2014, proporcional al número de días activos y nivel de ocupación del hogar
sustituto durante el mes."

[51] Ley 100 de 1993, "por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan
otras disposiciones". Artículo 26. "Objeto del Fondo. El Fondo de Solidaridad Pensional tiene
por objeto subsidiar los aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados
o independientes del sector rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la
totalidad del aporte, tales como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus
subalternos, la mujer microempresaria, las madres comunitarias, los discapacitados físicos,
psíquicos y sensoriales, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y otras formas
asociativas de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el
Gobierno Nacional. || El subsidio se concederá parcialmente para reemplazar los aportes del
empleador y del trabajador, o de este último en caso de que tenga la calidad de trabajador
independiente, hasta por un salario mínimo como base de cotización. El Gobierno Nacional
reglamentará la proporción del subsidio de que trata este inciso. [...]."

[52] Ley 1187 de 2008, "por la cual se adiciona un parágrafo 2° al artículo 2° de la Ley 1023
de 2006 y se dictan otras disposiciones". Artículo 2°. "Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional.
De conformidad con lo previsto por la Ley 797 de 2003, el Fondo de Solidaridad Pensional
subsidiará los aportes al Régimen General de Pensiones de las Madres Comunitarias, cualquiera
sea su edad y tiempo de servicio como tales. || El Gobierno Nacional garantizará la priorización
al acceso de las Madres Comunitarias al subsidio de la Subcuenta de Subsistencia de que trata la
Ley 797 de 2003, cuando no cumplan con los requisitos para acceder al Fondo de Solidaridad
Pensional - Subcuenta de Solidaridad, o cuando habiendo cumplido la edad en los términos de la
ley no alcancen a completar el requisito de semanas de cotización exigido. [...]."

[53] Decreto 3771 de 2007, "por el cual se reglamenta la administración y el funcionamiento
del Fondo de Solidaridad Pensional". Artículo 28. "Temporalidad del subsidio. La temporalidad
del subsidio a la que se

refiere el artículo 28 de la Ley 100 de 1993, para todos los grupos poblacionales corresponderá a
un período equivalente a 750 semanas de cotización, de conformidad con lo señalado por el
Consejo Nacional de Política Social, Conpes." Esta norma fue modificada por el artículo 2° del
Decreto 4944 de 2009 "por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3771 de 2007", en la que
se establece: "Artículo 2°. Modificar el artículo 28 del Decreto 3771 de 2007, el cual quedará así:
|| Artículo 28. Temporalidad del subsidio. La temporalidad del subsidio a la que se refiere el
artículo 28 de la Ley 100 de 1993, corresponderá a las semanas de cotización señaladas por el



Consejo Nacional de Política Social, en el documento Conpes No. 3605 de 2009." Sin embargo,
en el artículo 3° de ese mismo Decreto se establece: "Artículo 3°. Los beneficiarios de los
subsidios para el aporte en pensión del Fondo de Solidaridad Pensional antes de la expedición
del presente decreto, continuarán recibiendo el subsidio en las mismas condiciones establecidas
al momento de su ingreso."

[54] Folio 77. El texto original se encuentra en mayúscula sostenida y negrilla.

[55] Folio 79.

[56] Folio 4.

[57] Folio 76.

[58] Constitución Política de Colombia. Artículo 44. "Son derechos fundamentales de los
niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados
en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. || La
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. || Los derechos
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás."

[59] "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones".

[60]  Ley 100 de 1993, "por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan
otras disposiciones". Artículo 26. "Objeto del Fondo. El Fondo de Solidaridad Pensional tiene
por objeto subsidiar los aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados
o independientes del sector rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la
totalidad del aporte, tales como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus
subalternos, la mujer microempresaria, las madres comunitarias, los discapacitados físicos,
psíquicos y sensoriales, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y otras formas
asociativas de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el
Gobierno Nacional. [...]."

[61] Ley 509 de 1999, "por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres
Comunitarias en materia de Seguridad Social y se otorga un Subsidio Pensional". Artículo 1°.
"(Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1023 de 2006). Afiliación. Las Madres
Comunitarias del programa de Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar, se afiliarán con su grupo familiar al régimen contributivo del Sistema General de
Seguridad Social en Salud y se harán acreedoras de todas las prestaciones asistenciales y
económicas derivadas del mismo. || PARÁGRAFO 1o. La base de cotización para la liquidación
de aportes con destino a la seguridad social por parte de las madres comunitarias así como las
prestaciones económicas se hará teniendo en cuenta las sumas que efectivamente reciban las
Madres Comunitarias por concepto de bonificación prevista por los reglamentos del Instituto



Colombiano de Bienestar Familiar. [...] Artículo 2°. (Artículo modificado por el artículo 2 de la
Ley 1023 de 2006). Cotización. Las Madres Comunitarias cotizarán mensualmente como aporte
al Sistema General de Seguridad Social en Salud un valor equivalente al cuatro por ciento (4%)
de la suma que reciben por concepto de bonificación del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar. [...] Artículo 3°. El Sistema General de Seguridad social en Salud reconocerá a las EPS
escogidas por las beneficiarias, los valores correspondientes a las Unidades de Pago por
Capitación del Régimen Contributivo, transfiriendo los recursos necesarios de la subcuenta de
solidaridad a la subcuenta de compensación en los valores correspondientes a las Unidades de
Pago por Capitación subsidiada. [...]."

[62] Ley 509 de 1999, "por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres
Comunitarias en materia de Seguridad Social y se otorga un Subsidio Pensional". Artículo 5°.
"De conformidad con lo previsto por la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo dispuesto por el
documento Conpes 2753 del 21 de diciembre de 1994, el Fondo de Solidaridad Pensional
subsidiará los aportes al régimen general de pensiones de las Madres Comunitarias, cualquiera
sea su edad y siempre que hayan cumplido por lo menos un (1) año de servicio como tales. ||
Artículo 6°. El monto del subsidio será equivalente al ochenta por ciento (80%) del total de la
cotización para pensión y su duración se extenderá por el término en que la Madre Comunitaria
ejerza esta actividad."

[63] Ley 1187 de 2008, "por la cual se adiciona un parágrafo 2o al artículo 2o de la Ley 1023
de 2006 y se dictan otras disposiciones". Artículo 2°. "Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional.
De conformidad con lo previsto por la Ley 797 de 2003, el Fondo de Solidaridad Pensional
subsidiará los aportes al Régimen General de Pensiones de las Madres Comunitarias, cualquiera
sea su edad y tiempo de servicio como tales. [...]."

[64] Ley 1187 de 2008, "por la cual se adiciona un parágrafo 2o al artículo 2o de la Ley 1023
de 2006 y se dictan otras disposiciones". Artículo 4°. "La bonificación mensual de las madres
comunitarias se incrementara al 70% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1o de
enero de 2008, sin perjuicio de los posteriores incrementos que se realicen."

[65] Ley 1607 de 2012, "por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras
disposiciones". Artículo 36. "Durante el transcurso del año 2013, se otorgará a las Madres
Comunitarias y Sustitutas una beca equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. De
manera progresiva durante los años 2013, se diseñarán y adoptarán diferentes modalidades de
vinculación, en procura de garantizar a todas las madres comunitarias el salario mínimo legal
mensual vigente, sin que lo anterior implique otorgarles la calidad de funcionarias públicas. || La
segunda etapa para el reconocimiento del salario mínimo para las madres comunitarias se hará a
partir de la vigencia 2014. Durante ese año, todas las Madres Comunitarias estarán formalizadas
laboralmente y devengarán un salario mínimo o su equivalente de acuerdo con el tiempo de
dedicación al Programa. Las madres sustitutas recibirán una bonificación equivalente al salario
mínimo del 2014, proporcional al número de días activos y nivel de ocupación del hogar
sustituto durante el mes."

[66] "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3771 de 2007".



[67] Decreto 4944 de 2009 "por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3771 de 2007".
Artículo 2°. "Modificar el artículo 28 del Decreto 3771 de 2007, el cual quedará así: || 'Artículo
28. Temporalidad del Subsidio. La temporalidad del subsidio a la que se refiere el artículo 28 de
la Ley 100 de 1993, corresponderá a las semanas de cotización señaladas por el Consejo
Nacional de Política Social, en el documento Conpes número 3605 de 2009'."

[68] Documento Conpes 3605 de 2009, "Requisitos de acceso al programa subsidiado de aporte a
la pensión financiado con los recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad
Pensional." || Cuadro No. 1. Requisitos y beneficios actuales por grupo de población para acceder
al programa de apoyo al aporte de pensión.

Grupo poblacional Condiciones Beneficios

Edad Semanas previas

Tiempo
del

subsidio
(semanas)

Porcentaje del
subsidio

[...] [...] [...] [...] [...]

Madres comunitarias Sin Sin 750 80%

[...] [...] [...] [...] [...]

[69] Ley 509 de 1999, "por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres
Comunitarias en materia de Seguridad Social y se otorga un Subsidio Pensional". Artículo 6°. "El
monto del subsidio será equivalente al ochenta por ciento (80%) del total de la cotización para
pensión y su duración se extenderá por el término en que la Madre Comunitaria ejerza esta
actividad."

[70] Reverso del folio 17 del cuaderno de revisión.

[71] Como documento anexo al escrito de tutela, la señora Amparo Giraldo de Quintero aportó
copia del oficio No. CP-RECF-802 del 9 de agosto de 2012, por medio del cual el Consorcio
Prosperar le responde un derecho de petición por ella presentado. En este documento la entidad
le niega la solicitud de volver a afiliarla al programa de subsidio al aporte en pensiones. De su
lectura se evidencia que en el derecho de petición la señora Amparo Giraldo de Quintero le
informó al Consorcio accionado que continuaba desempeñándose como madre comunitaria, pues
en él se afirma: "Al ingresar a laborar como Madre Comunitaria, usted no informa a la Regional
el cambio en el grupo poblacional, debido a esto continúa llegando el talonario como
Independiente Rural, que es como reposa la información en la base de datos del Consorcio
Prosperar y del Seguro Social." (Folios 7-10. EL aparte citado se encuentra en el folio 10).

[72] Debió haberse aplicado, para ese efecto, el procedimiento administrativo general
contemplado en los artículos 34 a 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo".
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